
" ,,,--· 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
. DIRECCIÓN GENERAL 

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

-~ -- -

INSTRUCTIVO DAD 003 PARA REGULAR EL CICLO DE LA MUNICIÓN Y SUS 
INTERVINIENTES. 

SANTA TECLA, JULIO DE DOS MIL DOCE. 



• 

- ",- -

INDICE . 

l. OBJETIVO ............................................................................................................. 3 

11. BASE LEGAL .............................. , .......................................................................... 3 

111. NORMAS............................................................................................. 3 

1. DE LA PROGRAMACIÓN................................................................... 3 

2. DEL ALMACENAJE .................. , ... , ................................................... 4 

3. DE LA PRODUCCIÓN . .'.:... .. .. . : . ..... : .... ú ........................................... 4 

4. DEL CONSUMO ................ , .... •'···"····•· ............................................ 5 

IV. PROCEDIMIENTOS .•. , .. .': ..... : ................................................................ 7 

4.1. PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIÓN DE PRODUCCIÓN ANUAL Y 
REQUERIMIENTO DE MATERIALES ..... :.: .. ., ............................................. 7 

4.2. PROCEDIMIENTO DE PRODUGCIÓN DE MUNICION ........................... 7 

4.3. REQUISICIÓN$ MUNICIÓN PARA PRÁtTlftAS DE TIRO............ . .... 9 

44. LIQUIDACIÓN DE PRÁCTIC~SÓETl~O ............................................. 10 

V. TRANSITQRIO ....................................................................................... 1 O 

VI. DEROGATORIA Y VIGENCIA ................................................................ 1 O 



1 -
l. OBJETIVO 

Administrar eféctivamehte · los jlrOdediniiérlfus ·ei intetvínientes en· el ciclo de. la .munlció·n . 
que comprende la programación, produCclóíl;--suffiinistros y. consum-o'de ·la _munfciÓn a
utilizar para_ las prác~cas de tiro. -

11. BASE LEGAL 

El presente lnstructi_vo tiene su base legal en los artículos 3, 16, 23, 31, 39 y 68 de la NLEY 
DE CONTROL y REGULACIÓN DE 'ARMAS DE FUEGO MUNICIONES EXPLOSIVOS y 

ARTICULOS SIMILARES~ así como los' artículos 12, 36. 40. 72. 73, 74 y 75 del 
"REGLAMENTO DE .LA LEY DE CONTROL Y REGULACIÓN DE ÁRMAS DE FUEGO. 
MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ART/CULOS SIMILARES". 

111. NORMAS 

1. DE LA PROGRAMACIÓN 

1.1. La División de Estudios a través del°Jefe o Jefa de la Subdivisión de FÓrmación 
Académica será el responsable de realizar en el segundo trimestre-de cada-año 
las estimaciones de munición_a utilizar en las prácticas de tiro. especificando los 
calibres. 

1.2. Las estimaciones del uso ,-de munición deberán elaborarse pa_ra dos ~ños 
calendarios, realizando los ajustes ne_cesarios para -cada año fiscal a iniciar. 

1.3. El Jefe o Jefa del Departamento de AhíiáCenes, en coordirlación con el' 
Coordinador: o Coordinadora di;? la Aacargad!)ra de Munición, _S:_erán _responS:Sbles 
de mantener los niveles- de inventario de materiales- para ra producción de las 
municiones, a partir de i"3s estimaciones de uso para las prácticas anuales 
programadas. 

1.4. Será responsabilidad del Jefe o Jefa del Departamento de_Al_maceries mantener 
actualizado el inventario_ de cada mate-riaJ_ par8 recargar inunición y producto _ 
recargado. 

1.5. -E~ Jefe o -Jefa de la: División- de Administración, elaborará los requerimientos de 
bienes y servicios para la compra de municiones y materiates- para recarga con 
base ·ar-plan de- producCiÓn dé: munición anUal, tomando en- cuenta el-Informe del 
Jefe o Jefa del Departamento de Alr'nacertes: 

1.6. El Coordinadoi ·o Coordinadora de la. Recafgádora, será r0sponsable de elaborar 
la programación de riroduccfón anua! y de cada mes, a partir de fas estimaciones 
de uso para las prácticas anuales programadaS. 
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~- DEL ALMACENAJE 

. 2.1. LoS casquj110$ y.ojiva,~. podrán_esta,r __ r_esguardado$ en el almacén.Qé!'l~ral; Por ser 
materiales_ j_n.ertes en su estado, inicial. _ 

2.2. Los fulminantes y pólvora deberán estar almacenados en \as inStaláciones: de la
Recargadora de Munición. (Por su volatilidad en caso de incendio), o ~n otro_ lugar 
seguro destinado específicamente para este tipo de material. ·-

2.3. La munición de· diferentj;is_ calibres_ o próductd términB.do, -deberán estar 
almacenados o réSguardadQs ~r{ bodega de mUnicíón de poÚQOno de tiíó. (Por ser 
el lugar que mejor Cumpte 1as medidas eta s~9urJdact en 'táota· es Uíl prOctUcto 
terminado.) 

3. DE LA PRODUCCIÓN 

··-----

Relativas a la Recarg~d_ora y. su ~rsonal 

3.1. Al área_ de la Recargadora de Munición, solamente tendrá acceso el personal 
debidamente autorlZádo, por 01 'Jefe del Departamento de ·Almacenes. 

3.2. El Coordinador o Coordinadora de la Recargadora con el visto bueno del Jefe o 
Jefa de_ la División de 'Administración, será responsable de gestionar ante el 
MiniSteÍ"io · -de la Defensa Nacional el permiso especial anuaí para el 
func;ionamiento de la Reca.r-gadora de Munición, a través de la_Dirección_General. 

3.3. El Coordinador b Coordinadora y el -persorlal técnico· de la Recargadota, deberán 
cOntai Con' la JicénCi8 para recargar munición, Binitida por el MirlistE!rio de 
D9fensa. 

3.4. Los materiales para la _recarga de munición deberán mantenerse bajo la custodia, 
control y supeMsión del Jefe- o Jefa del Departamento de Almacenes. -

3.5. Por la naturaleza de los materiales que se utilizan, el área de la Be~argadora de 
Munición se deberá mantener señalizado con letreros de indicaciones específicas, 
por ejemplo no fumar, no quemS{" basura, no ingresar sin _autorización, etc. 

3.6. Los materiales que se utilizan para-la pr.oducción-de munici(>n no deberán ser 
manipulados por personal no autorizado. 

3.7. El CoordihadOr o Coordinadora del área de la Aecargador_a d·e !'Aunlción será 
respqnsable .de mantener debidamente r~Visados y -cargados los extinguidores 
de pol\io químico Y espuma. 

4 

------~ --" --- • ----~-·e -------



--- ',> 

- ; _'' I
·· .. 

-_.!-7~ 
' - - ,._; -

38 SPL 9.60 0.96 
9nm 6,75 0.875 0.00875 

5,56 rnn 13.25 --1.325 0.01325 

Relativas al proceso de reutilización-

3.9. S9rá responsabilidad del Jefe o Jefa de_l-Departamento de Almacenes entregar 
al Coordinador o Coordinadora de la Recargadora, los casquillos usados en las 
prácticas de tiro, para qué reali~e Ja revisión correspondiente y determine el 
porcenta.je de casquillOs a ·réutiliZar o a descartar. 

3.1 O. El personal técnico de la Recargadora será el responsable de la verificación, 
limp_i.eZa-, lubricado: recalibr8d~ total --y Parcial, extracCión_ del fulminante 
percatado, pulir o descartB.r los casquiitós_· -no ·aptos para la recarga (rajados, 
aplastados, mohosos y otros) y deberá.' realizar la liquidación correspondiente 
en el Departamento de Almacenes . 

. 3,11. Será responsabilidad del C0ordiqador o Coordinadora de la Recargadora 
ma_ntener el control de todos -IOs material~s -y ·-1~ -sobrantes qu0 se generen 
durante recargo de municj6rí, que d~_berán ser detallados- en la hoj'a de control 
de producción. 

3.12.- La prueba.de velocidad, agíUpación e' iinp8.Cto se ·realizará sol8.níente cuando el 
técni_co y el Instructor considere n~c9sario o cUa:ndo haya Ca.Wb"i'o--de lotes de 
materia prima,· haciéndose cOn l~,UtUi~ci:Qn de cincO cartuchOs por millar para 
o en la primera producción. · 

4. DEL CONSUMO 

Relativas al uso 

4.1. Será responsabilidad del Enc;uga¡lq o Encargada del Polígono.de Tiro: 

4.1.1. Recibir del Almacén Gen·eral~ -- la muoiCióri Según requ:Ei-ri-miétito, realizando 
los registros correspondientes en la Tarjeta de Control de Munición 
(Kardex). de bod_ega de Polígono -de Tiro, de aCu6rdo al p~riCedimiento 

·establecido. 
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\. : clase á cada Jefe· ¡t\J~a' dif euréo, bÍ!jo la· 8upeiVísión' défilistrucloi d!i' · .. • 

arm·amento .- ·y 1ii'b;~1 - ·ae '. :8._00ercto : a '-:¡a Cantidad.- de-.. alumn·os·~,:y_ -·-.aim:rthas~;-: -. 
participantes. · - · - - "· - ·;-\:_· __ ,-· ,.,,. -· ·- .:_~.:- - - '-_ · 

IV. 

. ' ' ' ' . ' . 

4. t.3. ~ant~J:!~Í-~l;yO;n_tr:Ql~r(~~pp_QQi~~e. ~-" 01_ k,~rqe~ •. rate~ei:itE!. ~-i:;a,~tidéideS dé_- · 
'-- - .. •,··-•-·•e·-~·''" "i·--.;·---{--"'"-'-'•-' »~-• ' - ,.... - -,, -~, --- · · 

. nií,ífüci~~ y· .. e)áb<i¡;»'., 1~~: lij¡~~ii~~)iO(fé~POnctl~nr..,;<~~I .~p~I de .. las. 
práctiéa,S. - --'·-' - .:- · - ·-"' · · - ·- .,__ · - --- _._, - - -

4.1.4. Verificar· 1a liqUidación p~ 'casquillo$ reC018ctados en r~laCiÓn _a Ja.munición_ -
entreQada para !a- práCt~- al-recibiílos-de Jos Jefe o Jeta5 i,·Jetas_ -de curso . 

bajo la supervisión_ de la ~- del instructor _ de armamento y tiro, antes de 
enviar las liquidaciori~s al Departamento-de Almacenes •... _· .. 

4.-1.5. Ma:ntelier e1 -confi-oÍ respettivo de los_ casquillos recolectados y no 
reéolectádos. -

4.2. las y los alumnos.d~be_rá.o de\Íqlver_ al ln __ structo'r8s a·-in~rr..Uetor4 al final de_.· 
la práctica-las· mu-nÍCióne5.n6 Ús;;,,das. - · --

4.3. LÓs _JnétructciÍ~s seráñ re~po11S~b1eS Cie deV01ve·~ 'aJ EnCá~ga'.dO;'de PoÚQono· 
de Tiro al-fina) de ia'PrádiCa !aS 'muni~ones no i.JsadaS; .. 1as"··c~a1es de_berán 
-serregistr:ac1cÜ;en_-~1_~e~;--.·· - ·,. ,_ · - · , ... _. ·'."-- · 

' ' " ' ' ' 

Relativas al abuso 

4.4. El person81 que ·a.ea· sorpreridida· sUstT~yendo- munición o mátérialet-p.3.ra recargar_ 
munición, ·Sera·· ·pu0Sta biíJo--·jaS órdenes: d61 -pel"5onal de ságuridad de la 

Acad'enlia, para laS Qéstio~es 1ega1es:eorre6ponctientes. - · 

4.5. El plj!rson~I- policial desta,~do, -en Com_lsión de Servicio en la ACad_el)"lia, para 
reaflzaf':PráctiCas dé tirQ en e1 ·po1ígano; <;teberán ·cantar ca~ ta· autorización de_ 'ª _ · 
jefatLÍra_ de le .Divisió'n de ~Studids: LQs c'asquillós r0Sultaiites ·_dé festa_ práctica· 

· deberan 'entregarlos al EneaÍgadri(a) del Pólígono de Tiro pata su respectivo 
registro. 

PROCEDIMIENTOS 
. . . 

4.1. PROCEDIMIENTO DE PRóGAAMACÍÓN DE PRÓDUCCIÓNANUAI- Y 
REQUERIMIENJO DE MATJ;;RIAl.,ES .. 

R.ESPÓNSABLE 

Jefe o Jefa de Subdivisión de 
Formación Académica 

Jefe Departamento de 

.. ACTIVIDAD 

1. -~ePa~a y en~ra -program~.qn .de demanda de 
munición con base a 1oS diferentes cursos a 

. impartir para los próximos 2 años. 

2. Recibe_ programación y elabora estimación de 
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~· __ .... 
. Afmacenes. -· 

Jefe o Jefa División de 
Administración. 

Jefe Departamento de 
Almacenes. 

>: 4._ Agr_eg3· estimación de costo_ de insumos de 
muniCión en el anteproyecto de presupuesto 

_ p_a~ próximo año. 

5. Autoriza plan de producción de munición. 

6 .. Re_cil;>e, programación debida_mente autorizada y 
_la--~emlte a Encargado de Recargadota. 

7. Elabora requisición de compra de insumos para 
recargadora con base a programación anual de 
píod-uccióíl de municiones y obtiene 
auÍorizBciÓn de -Jete de División - de 
AdltiiniStración para trámite en UACI. 

4.2. · PROCEDIMIENTO DE PRODUCCIÓN DE MUNICION 

RESPONSABLE 

Encargado de Recargadora. 

Jete Departame.nto de 
Almacenes y Jete de lá DiVisión 
de Administracióii _ 

Encargado de Recargadora. 

ACTIVIDAD 

1. ·E1ab_Ora plan de producción _de mes, REC 02 con 
base a la-programación anual de producción. 

·2. Elabora hoja de requisición a almacén, firma 
_GQmO solicitante y obtiene finnas de Jefe de 
Almacenes y · del Jete d0 la División de 
AdÍTiinistración. 

3. Finna,n requisición de materiales para 
recargadora según program~ mensual o semanal 
pre$entado. · . 

4. Tf~mita recepción de materiales para producción 
·- d_e -múniciOnes en el D9partamehto de Alm~cen_es 

y recibe materiales. 
' - ' ---- '.' - -

5. _ Qjariárrtente completa hoja de control de 
producción diaria, REC 03 ( Original: almacén y 
-é-Opia: Réca.rgadora ); detallandO: 

a) _Fecha, calibre a producir y cantidad; y, 
·- .. ~ 

bJ-· Materiales y cantidades (fulminantes, 
casquillos; pólv_ora y otros materiales. 
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Operario_ de Recargadora. 

Encargado de Recargadora 

Jefe Departamento de 
Almacenes 

. . 

Encargado de Polígono de Tiro--

• ••••• 
__ .. _,,,_.,;"-.c~rioci~i8nt~ ,,._al -_ OpéranQ.-__ "-.Ci.~-- · 

. ·. R•.c¡ir9ácfo.r;>• .. 
. ,,,,•.-1~!:'-:. ·_;.; 

6. __ ,palitit~-Jas·.m_áqUinas para rectif_icar los casquillos. 
: ·_.:-,i,s~-g~¿~ 01.g'r8ri9.je de pótvora J:>oí cartucho según 

.. tabi~,'té_cnic8 de ·recaíga. 

7;- Procécte. c;I' d_arle diámetro y alt~ra -de-casquillos 

de acuerdo a calibre. 

- íi) -·u¡;i·na: baquetas de fulminantes: 

· b) Colocá_ ios casquillos, pólvora y fulminantes; 

C) C~locÁ m,anualmente lás ojívB.s de acuerdo a 
calibre;-

·_ ~d). T~rmfrfa de recargar la munición, procede a 
/iinpier/a y pulirla. 

a: Re.ali~ control de calidad, dándose dos 
. situaciones: 

a) Si todo está bien, procede a empacarla; 

b) Si tiene algún defecto, se aparta para reparaCión 
o para ser _descartado. 

' - ' ; ' - " 

9. DesQ'ioea .- en las cá.sillas corresPondientes 
materiales· ·remane-ntes para·-·_ registro en control 

_ internq_de recargadora 

_ 1Q; Detalla en hoja de control de producción (formato 

f'.Iµ). _l_O,sig~iente: 

a) v.nidadés producidas; 

b) Unidades defectuosas. 

11. Firma._hoja de control de producción y solicita 
firrli_a ·al Encargado de RecarQcldOía. · 

--1-2. Finnci -hola de ~~trol de p~od~cción -diaria y la 

remii0-iunto con la produj'.:_ción-81 bepa.rtanieÍlto 
·de Alrhacén0s. · 

. 13. Recibe e ingresa munición, trasladándola a la 
bQdega de munición- bajo l_a responsabilidad del 
·-En~rgadO de P-olígono de Tiro. -

.. 14·, A~Cibe y registra entrada en la tarjeta para 

control de munición F01 y resguarda munición 
hileta· -. -que s_ea utilizada en la práctica -

_ correspondiente. 
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_,,. •• ·-92' ------:..-EnGargadO de ~ecargád_br8. 

Jefe de Oepartamen'to de- -
Almacenes 

Jefe de la DMsión de 
Administración. 

-- -_ ·' - Jete de; 6.,-epartamento de Almacenes. 

·1s ... R~~ii@ hOjii de control de producción confronta 
c:oh · p_i-Ogramación y da visto bueno -e informa al 
J9fei-i:te la bivlsión de- Administración. 

17. Recibe iriforme presentado por el Jefe del 
departamento de almacén y se da por enterado. 

4.3. REQUISICIÓN DE MUNICIÓN PARA PRÁCTICAS DE TIRO 

RESPONSABLE 

Instructor de Tiro 

.Jefe o Jefa DMsión de 
Administración. 

Encargado de Polígono de 
Tiro 

Jefe Departamento de 
Almacén. 

Encargado de Polígono de 
Tiro. 

Encargado de Polígono--de 
Tiro 

ACTIVIDAD. 

1. Elabora el programa para práctica de tiro con el visto 
buerÍO d81 .Jefe o Jefa de Formación Inicial·, la JefS de la 
Subdivisióri _"de Formación Académica y la· Jefa de la 
Óivisi6n_ de Estudios, detallando la cantidad de munición 
eri sus -d·tferentes calibres a entregar por alumnos y 
alun'lnas·;.:anexando la lista de los participantes. 

2. ElabOra requisición de Almacén con base a Plan de 
Práctica de Tiro por promoción y anexa copia del 
programa de prácticas correspondiente, solicita firma 
del Jefe o Jefa del departamento require-nte y tramita 
firm¡:¡ d.~-· .autorización ante el Jefe o _Jefa de la División 
de Adrriiiii.stración. -

3. · Recibe y auto_riza requisición; -

4. Debidamente autorizada la requisición, se presenta al 
departamento de almacén a retirar munición. 

S. Realiza entrega parc'f81_ o total dé la munición . 8.1 
Encargad_o d~_ Polígono de Tiro. 

s-.- Re·cibe' ·n_i.unfcióiÍ; ~ingresa·· en Íca~dex 

7. Eiitr0ga mU~i~iQ_n el dfa y hora señalado según sección, 
parB,f l_a ·pÍáctiCá .Y·- solicita fiÍ-ma, formularios del control 
de ·:rliµ,1~i~ón eh\· Práctica de tiro y devolución de 

- --- !; -- - - - --
casquino-s·-' -·----:: _;' · -

' - • • - • . j - • . ' 

8 ... Entrega_._~¡ ,Jefe- o Jefa de curso la munición para 
. efectl.Í;:if-f.Í~- )'.iÍácticas. quien a su vez bajo la supervisión 
del lnstru.cioí de Armameiito y Tiro deberá disiribuirla 
0'r'itr0 las··y"1os alumnos asistentes . 

• 
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,,9. \ji;( fi/!li ,'.'.~1 1;'nal de la pr~iq¡i"el J~ 'o ~;¡,a d& , ' , 
.-ciíí-$9-:-JQ·ú)Élnlente ton 1as· Y ·105 ·a1umnos ·asiSt~nteS,~-

Encargado de Polfgono de . 
Tiro 

~eai·¡cen:.; .. _:ia- recoletción de los casquillos para ser -
entregados al Encargado del PolígonO de Tiro para su .. 
1¡qUiaab16-h. - · -

.10. Re~:li~'. ~liota~ión en formulario y ñrmar de liquidad-o _al -
réclbir lós casquillos. 

4.4. LIQUIDACIÓN DE PRÁCTICAS DE TIRO 

RESPONSABLE 

Encargado Polígono de Tiro 

Jefe Departamento d~ 
Alm,acén. 

Operador de la Recargadora. 

V. TRANSITORIO 

ACTIVIDAD 

1. Se encarga de remitir los cas!=luillos _ al Almacén 
General, según detalle en forniátO. - · 

2. Recibe. forniatos debidamente firrriados· y remite los 
_ ca:squilló:s "ªla- Recargadora para que realice revisión y 
sel~ión par~ recarga y para desechar. 

3. Récibe. y realiza selección de casquillos, al finalizar el 
día, entrega. -reporte de casquillos reusables -y 
descartables. 

Se utilizará el formato "Requisición' de Miiterialee•_ en el procedimiento Producción de 
Munición, y .el formato "Nota d.e erlv'1on- ··en la ·producción diaria mientras duren las 
existencias, posteriormente : se . util_izarárl - los -formatos diseñados anexos a este 
instructivo. 

VI. DEROGATORIA Y VIGENCIA 

Derogase todas las disposiciones· eón tenidas _en otros cuerpos normativos que regulen el 
ciclo de la munición y sus h:itervi_nientes. El p~sente l~structivo tendrá Vigencia ocho d_ías 
después de la fEicha de remisión ilas-jefatuiás de la ANSP. -

DIRECTOR GENERAL 
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